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SECCION SEGUNDA___________  
^e^egación del Gobierno en Aragón Núm. 39.196 

lleaná^0 Cl exPed*enle instruido en esta Delegación del Gobierno a Vivían 
Primero^’11^3**61^ ^U'Z*Con dorn*c‘*'° en *a cal*e Ju*ian $anz Ibáñez, núm. 25. 

que y-Su*lando que la Jefatura Superior de Policía comunicó a este Centro 
larjcta f'an *.leana Bombalier Ruiz, de nacionalidad cubana, habia solicitado 
este na- mi lar de residente comunitario, estando sin legalizar su situación en 

Resu|deSde Cl dia 11 de sePtiembre de 1987;
quien ando que de dichos actos se dio traslado a la expedientada. 
reso|u¿3n‘fcsl^ cuanto consideró oportuno en su defensa, la propuesta de 
de abri|l0|n *UC Poicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 96. de 29

Vist a* no ser Posible Ia notificación a la expedientada;
!986 d"s la Ley Orgánica 7 de 1985. de 1 de julio, el Real Decreto 1.099 de 

C*udada "' dC may0, s°bre entrada, permanencia y trabajo en España de 
niero I3q°S de Atados miembros de las comunidades europeas ("BOE" nú- 
tiayo_ q '. de 11 de junio de 1986), el Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 de 
Cxtrañ¡p UC aprueba el Reglamento sobre los derechos y libertades de los 
de Pni ¡,S en España (“BOE" número 140, de 12 de junio de 1986), la Ley 
de 1984 JmJcnl° Administrativo de 17 de julio de 1958, el Real Decreto 1.388 
^sPosici 1 de Ju**0 (“BOE" número 177, de 25 de julio de 1984),ydemás

Consi(|ntS Concordantes y de general aplicación;
*° *argo de?dnd° *°S E60*108 denunciados, suficientemente probados a 
^e^ivian I nXPed‘en,e instruido al efecto, suponen la falta de legalización 
yCnd° Por || Ombal*er Ruiz a partir del 11 de septiembre de 1987, constitu

I más con 6 ° Una '^facción prevista en la legislación vigente en la materia
' 119 lyJ'arnente en e* Párrafo segundo del articulo 75 del Real Decreto 

disposj ' S‘endo sancionable de acuerdo con lo dispuesto en las referi- 
^‘Cfeto -v en base a *as atribuciones que me confiere el Real

n Heresucy
PeSctas. D¡,. ° lmP°ner a Vivían lleana Bombalier Ruiz la multa de 1.000 
Cn PaPe| de d Canl*dad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno 
k8uicnte P8®05 al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde el dia 
¿ac'endo u^,1 ,Ccfla en reciba la presente notificación, salvo que, 
V|a adrniní S° 1 6 SU dcrcbo' interponga contra esta resolución, que agota la 
^^vio a|... rallva Y ante mi autoridad, el preceptivo recurso de reposición 
r Habieq^^^^s^dTninistrativo, dentro del mismo plazo.
aumente rcsu*lado desconocida la expedientada en el domicilio ante
A Puest0en .|Ca.dO* se Procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
'^^'nistrativ )nÚmero dcl articulo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 

"^’E'cación6 P|Uhl'ca cn este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
S. ^arago7- Vi* 'nleresada- Por haber resultado en ignorado paradero. 
errano García may° de *988. — El delegado del Gobierno, Angel-Luis 

^SílQN QUINTA______________ 
Excino . .

• ayuntamiento de Zaragoza Núm. 33.543

c"***6 Casa ¿ °nstrucciones, S. A., con domicilio en prolongación de la 
a^'tuidas lmenez’ s*n número, solicita la devolución de las fianzas 

Ulllbradn „ para responder de zona verde exterior e instalación del 
ci Loquesc palacioAl^
pc° ?*ic¡al pap°ne Cn conocimiento del público mediante el presente anun
I, h'nentes J3 ^ue Puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
Po 3 de manir UyU eícct0 d*cbo expediente, con todos sus documentos, se 

r Un Plazo dleSt°.en *a lección de Propiedades de la Secretaría General 
e quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 29 de abril de 1988. — El secretario.

Núm. 39.948

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 18 de mayo de 
1988, acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos 
en el presupuesto de 1988 dcl Patronato Municipal del Teatro Principal, de 
conformidad al siguiente resumen:

Disponible:
Superávit del ejercicio de 1987, 15.831.691.
Total, 15.831.691 pesetas.
Partidas que se incrementan:
Capítulo 2. Compra de bienes corrientes y de servicios:
Art. 21-211. Gastos de oficina y billetajes, 531.691.
Art. 21-222. Conservación y reparaciones ordinarias, 500.000.
Art. 21-233. Servicios de transportes, 300.000.
Art. 25-259. Otros gastos especiales funcionamiento, 1.000.000.
Art. 25-259,1. Publicidad, 1.500.000.
Art. 25-259,2. Cachéis y viajes compañías, 12.000.000.
Total, 15.831.691 pesetas.
Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que el 

mencionado expediente pueda ser examinado por el plazo de quince días 
hábiles en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento y 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas. Si no se formulare 
ninguna reclamación, el expediente se entenderá aprobado definitivamente. 
Todo ello, según establece el artículo 450, en relación con el 446 del Real 
Decreto 781 de 1986, de 18 de abril (“BOE" del 22).

Zaragoza, 25 de mayo de 1988. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El 
secretario general.

Núm. 39.950

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de abril de 
1988, acordó:

A) Incrementar el estado de ingresos del presupuesto municipal único 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de la siguiente forma y en la 
siguiente cuantía:

Concepto 956.01. Captación de pasivos financieros 1988:
Consignación inicial, 4.267.262.000.
Incremento, 2.917.490.742.
Consignación resultante, 7.184.752.742 pesetas.
Quedando en consecuencia nivelado el presupuesto refundido de 1988.

B) Sujetar el presente acuerdo a los mismos trámites que la aprobación 
del presupuesto ordinario, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 446 
y 450 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

C) Prever la posibilidad de modificación del presente acuerdo en el 
curso del ejercicio de 1988, en caso de aparición de disposición legal que se 
estimase más beneficiosa a los intereses municipales.

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que el 
mencionado expediente pueda ser examinado por el plazo de quince días 
hábiles en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento y 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas. Si no se formulare 
ninguna reclamación, el expediente se entenderá aprobado definitivamente. 
Todo ello, según establece el artículo 450, en relación con el 446 del Real 
Decreto 781 de 1986, de 18 de abril (“BOE" del 22).

Zaragoza, 18 de mayo de 1988. — El alcalde. Por acuerdo de S. E.: El 
secretario general.

M.C.D. 2022
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Núm. 39.946

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de mayo de 
1988, acordó:

Primero. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de 
créditos número 4, por transferencia dentro del propio presupuesto 
municipal único vigente, de conformidad al siguiente resumen:

Total créditos que se habilitan, 809.802.728.
Total créditos que se suplementan, 148.285.076.
Total, 958.087.804 pesetas.
Total créditos de que se dispone, 958.087.804.
Total, 958.087.804 pesetas.
Segundo. Reconocer las obligaciones procedentes de ejercicios cerra

dos, que se contienen en los anexos obrantes en el expediente.
Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que el 

mencionado expediente pueda ser examinado por el plazo de quince dias 
hábiles en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento y 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas. Si no se formulare 
ninguna reclamación, el expediente se entenderá aprobado definitivamente. 
Todo ello, según establece el artículo 450, en relación con el 446 del Real 
Decreto 781 de 1986, de 18 de abril (“BOE”del 22).

Zaragoza, 25 de mayo de 1988. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El 
secretario general.

Núm. 39.947

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de mayo de 
1988, acordó:

Primero. Modificar el programa plurianual de inversiones para 1985, 
que se refleja en el anexo I, quedando, después de la modificación, en la 
forma señalada en el anexo II.

Segundo. Modificar el programa plurianual de inversiones para 1986, 
que se refleja en el anexo III, quedando, después de la modificación, en la 
forma señalada en el anexo IV.

Tercero. Modificar el programa plurianual de inversiones para 1987, 
que se refleja en el anexo V, quedando, después de la modificación, en la 
forma señalada en el anexo VI.

Cuarto. Modificar igualmente el programa plurianual de inversiones 
para 1988, que se refleja en el anexo VII, quedando, después de la 
modificación, en la forma señalada en el anexo VIH.

Quinto. Las consignaciones resultantes para próximos ejercicios, 
recogidos en la documentación anexa, deberán recogerse en los presupues
tos correspondientes, sustituyendo sus cuantías a las comprometidas hasta 
la fecha.

Los anexos I al VIH que se mencionan en los apartados anteriores, obran 
en el expediente administrativo correspondiente.

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que el 
mencionado expediente pueda ser examinado por el plazo de quince días 
hábiles en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento y 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas. Si no se formulare 
ninguna reclamación, el expediente se entenderá aprobado definitivamente. 
Todo ello, según establece el artículo 450, en relación con el 446 del Real 
Decreto 78! de 1986, de 18 de abril (“BOE"del 22).

Zaragoza, 25 de mayo de 1988. — El alcalde. - Por acuerdo de S. E.: El 
secretario general.

Núm. 39.949

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de mayo de 
1988, acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos 
en el presupuesto de 1988 del Patronato Municipal de Turismo de 
Zaragoza, de conformidad al siguiente resumen:

Disponible:
Superávit del ejercicio de 1987, 3.009.340.
Total, 3.009.340 pesetas.
Partidas que se incrementan:
Capítulo 1. Remuneraciones del personal:
161. Personal laboral Patronato, 2.700.000.
181. Seguridad Social personal, 150.000.
Capítulo 2. Compra de bienes corrientes y de servicios:
223. Limpieza, 159.340.
Total, 3.009.340 pesetas.
Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que el 

mencionado expediente pueda ser examinado por el plazo de quince días 
hábiles en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento y 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas. Si no se formulare 
ninguna reclamación, el expediente se entenderá aprobado definitivamente. 
Todo ello, según establece el artículo 450, en relación con el 446 del Real 
Decreto 781 de 1986, de 18 de abril (“BOE”del 22).

Zaragoza, 25 de mayo de 1988. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El 
secretario general. .

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm- 34.822

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha *nler^epOr 
el recurso contencioso-administrativo número 363 de 1988, promoví 
doña Felicidad Mainar Celma, contra acuerdo de la Diputación 
Aragón de fecha TI de enero de 1988, denegando pensión de anciam a 
Jefatura del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y f'a af 
contra acuerdo de 8 de marzo de 1988 de la Consejería de Sanidad, Bie 
Social y Trabajo, denegatorio del recurso de alzada interpuesto. ,3$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re aC' cSta 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. ¡dente'

Zaragoza, 29 de abril de 1988. — El secretario. - Visto bueno: El pres'

Núm-39>9

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 406 de I tación 
vido por José-Luis Moliner Lavilla, contra acuerdo de la Excma- 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud e 
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el an^’ iioV¡eiii- 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en -4 e 
bredel987. . . de Ia5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimn o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como re|aciún 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. c' |ador3 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. r g 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 11 de m‘irz0. uen0: E1 

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto 
presidente.

>ún>.3’'4”

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta 
puesto el recurso contencioso-administrativo numero 407 di .ce|entis"" 
vido por Félix-Eugenio Navarro Laborda, contra acuerdo de la s0|jCitud 
Diputación Provincial de Zaragoza, por denegación presunta v a¡1(1 
de compensación económica de horas de exceso trabajadas c ur 
1986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mo 
noviembre de 1987. . . I0 Je135

Lo que se publica en este periódico oficial para conocim 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como em ^ re|aciá1’ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 6 ■ ^guiad0^ 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 195 . 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de ¿uen0- 

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. 15,0
presidente.

- 19-^*
Núm- 3y

. - ha inier
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta pro*11^ 

puesto el recurso contencioso-administrativo número 408 de DiP0*?. 
vido por Félix-Angel Ramos García, contra acuerdo de la d 
ción Provincial de Zaragoza, por denegación presunta 1 v e| 
compensación económica de horas de exceso trabajadas cu ae02^ 
1986. de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la m 
noviembre de 1987. . ¡ento dc

Lo que se publica en este periódico oficial para conocí' 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como er) rela^1 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y • regulad‘’ 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 19 • 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de mJ buenO: 

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. |S
presidente. 19,-í^ 

Núm-3 
haPor el presente anuncio se hace saber que ante esta Sal‘* 

puesto el recuiso contencioso-administrativo número 409 c e D*?11^ 
vido por Angel Villanueva Ciudad, contra acuerdo de la ^xcs0|¡citUí* 
ción Provincial de Zaragoza, por denegación presunta Li|anie el 
compensación económica de horas de exceso trabajadas u raen^4 
1986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la m 
noviembre de 1987. , miento^ o

Lo que se publica en este periódico oficial para con»1-1' 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como en 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y > - ^gyiad 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de I • , 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 cl m- ^uen0-

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. 1
presidente.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 123 31 mayo 1988 1643

Núm. 39.473

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 410 de 1988, promo- 
V|do por Jesús Lahuerta Millas, contra acuerdo de la Excelentísima Dipu- 
lación Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de 
lompensación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 
986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de 

n°viembre de 1987.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
Coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
c°n los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
c esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mavo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente. '

Núm. 39.474

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 411 de 1988, promo- 
v*do por Marcos Minarro Sánchez, contra acuerdo de la Excma. Diputa
CIOn Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de 
^rnpensación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 

86, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de 
"ov‘embre de 1987.

*-o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
ersonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

^adyuvantes, según lo determinado en los articulos 60 y 64, en relación 
d n Os 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

e csta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 

Presidente.

Núm. 39.475
Puest°r»f presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
v¡do ° C recurso contencioso-administrativo número 412 de 1988, promo- 
Provi °r 8ant‘aBo Vera Cebrián, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
SaciónCla* dC taragoza, por denegación presunta de solicitud de compen- 
fecha 23L'?n^m*ca de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
bre de de *987, habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem- 

Persong9116 SC Pu^*'ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° ent*dades Muc puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los SegÚn lo delerminado en los artículos 60 y 64, en relación 
de esta " de *a vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

ZaraUnSd*CC’dn’ relormada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
P^sidenu-173’ dC mayo de *988- — ^1 secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 39.476
Puesto^PreSCnle anunc'° se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
v*do por ¿e^Ur?° *;onlenc>oso-administrativo número 413 de 1988, promo- 
^ovincial d >>- Collado Gómez, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
Sación e ■ C Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de compen- 
*echa 22 de10|m'Ca dC *loras dc exceso trabajadas durante el año 1986, de 
hre de 19^74a™ de habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem-

*)ersonasUC SC P^hca en este periódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuvanrCntldadCS qUC piiedan eslar legitimadas como demandadas o 
c°n los 291h\S scgún *° determinado en los articulos 60 y 64, en relación 
de esta juri i;V 30 de la v*8enle Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

Zara» / । ón- ^formada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
P^sidente/ l’ de may° de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

pQ Núm. 39.477
Puesto el re Usente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
V*d° por ViC-UrS° contcnc*oso‘administrativo número 414 de 1988, promo- 
L'ón Provi^-^'T j aluenda Lavilla, contra acuerdo de la Excma. Diputa- 
^OniPensacióld dC Zarag°za' Por denegación presunta de solicitud de 
986-de fech0-n linÓm’Pa de horas de exceso trabajadas durante el año 

n°viembre de 19^7' abr‘l dc *987’ habiéndose denunciado la mora en 24 de 

Personas o Pa^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
tOadyuVanie” lades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
C.°n ios 29-b) ¿ in8»11 *0 determ'nado en los artículos 60 y 64, en relación 

6 esta jurisdic " • C *a v‘8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
. 2aragoza ¡3On/ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Pres>dente. J de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

• Núm. 39.478

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 415 de 1988, promo
vido por Eduardo Sánchez Pérez, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de compen
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem
bre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.479

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 416 de 1988, promo
vido por José-Luis Usán Antón, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de compen
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem
bre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.480

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 417 de 1988, promo
vido por Pedro Pablo Monge, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de compen
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem
bre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.481

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 418 de 1988, promo
vido por Tomás-José García Pellicer, contra acuerdo de la Excma. Diputa
ción Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de 
compensación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 
1986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de 
noviembre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.482

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 419 de 1988, promo
vido por Miguel-Angel Navarro Manrique, contra acuerdo de la Excelentísima 
Diputación Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud 
de compensación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 
1986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de 
noviembre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.
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Núm. 39.483

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 420 de 1988, promo
vido por José Ibáñez Sanroque, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de compen
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem
bre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.484

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 421 de 1988, promo
vido por Miguel-Angel Basanta Cuenca, contra acuerdo de la Excelentísima 
Diputación Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud 
de compensación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 
1986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de 
noviembre de 1987.

■Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.485

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 422 de 1988, promo
vido por Pedro Vicente Montañés, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de compen
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem
bre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente. .

Núm. 39.486

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 423 de 1988, promo
vido por Jesús Heredero Gregorio, contra acuerdo de la Excma. Diputa
ción Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de 
compensación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 
1986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de 
noviembre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.487
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter

puesto el recurso contencioso-administrativo número 424 de 1988, promo
vido por Pedro Almau Trigo, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de compen
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem
bre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El
presidente.

Núm. 39.488

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha Ínter 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 425 de 1988, Prom, 
vido por Jesús Arrondo de Sola, contra acuerdo de la Excma. Diputado 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de 
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de novie 
brede!987. |a$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento a 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en reiaf* 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , । 

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno, 
presidente.

Núm. 39.489

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha in<c 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 426 de 1988. pro 
vido por Francisco-Javier Ledesma Rodríguez, contra acuerdo e 
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, por denegación Presun!a,a5 
solicitud de compensación económica de horas de exceso trabaja 
durante el año 1986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denuncia 
mora en 24 de noviembre de 1987. |aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento e 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , g, 

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno- 
presidente.

Núm. 39.4^°

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 428 de 1988, P*" 
vido por Dámaso García Fuertes, contra acuerdo de la Excma. Dipu 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de co 
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de no 
bre de 1987. . je |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demam- 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en n 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo g| 

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bue 
presidente.

Núm. 39.^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala si l,a 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 429 de 19 . 
vido por Manuel Enguita Guillén, contra acuerdo de la Excma. I 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud c e 
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año v¡eni' 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 e 
bre de 1987. ................. de

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimi .ada$ o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dema 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en |adora 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reg 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo, y 

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto 
presidente.

■ 39-^
Núm. •’*'

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala si ‘ ^0' 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 430 de I • ^ció1* 
vido por Faustino Hijazo Hijazo, contra acuerdo de la Excma. 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de je 
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año v¡cni' 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de 
bredel987. . de lf$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, cn |adoí8 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reg 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo,

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto D
presidente.
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Núm. 39.493
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 

vid6510 rccurso contencioso-administrativo número 431 de 1988, promo
ción ^P°r ,Uan'‘*os^ García Labarca, contra acuerdo de la Excma. Diputa- 
co rov'ncial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de 
19RA)CnSaC‘°n económica de horas dc exceso trabajadas durante el año 

,. de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de 
n°viembre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad0038 ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con /U^antcs' según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de 30 dc la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora

a jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
nr» aragoza' *3 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente. .

Núm. 39.494
Puest°r e* prcsenle anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vido ° C recurso contencioso-administrativo número 432 de 1988, promo- 
pr por Ahel López Martín, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
sació"10131 Zara8oza. por denegación presunta de solicitud de compen- 
fechan22C°n^m*Ca *1oras de exccso trabajadas durante el año 1986, de 
hre de habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem- 

pers q116 se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadvn‘IS ° cnlidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n loU ?QnleS' según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de es.S. "b*,y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

2 3 *Ur‘sdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Preside38023* de mayo de 1988- — E* secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 39.495
Puesto ef ^LSente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
v'do pOr ’CCUrso contencioso-administrativo número 433 de 1988, promo- 
Pr°vinch|I °h'S Lon8arón. contra acuerdo de la Excma. Diputación

, por denegación presunta de solicitud de compen- 
22de00^'03 floras de exceso trabajadas durante el año 1986, de 

*>re de 19873 n* C*C habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem- 

personaTo SC ?Ub**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantCnlldadeS ^Ue Puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-bT in^11 10 dclerminado en los artículos 60 y 64, en relación 
de esta jurje C*e *a v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

ZaraRo ICnÓn' reformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Residente a’ dc may° de *988. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 39.498
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter

puesto el recurso contencioso-administrativo número 437 de 1988, promo
vido por Antonio Aznar Casao, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de compen
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem
bre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.499
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter

puesto el recurso contencioso-administrativo número 438 de 1988, promo
vido por Rafael Royo Lacueva, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de compen
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem
bre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.500
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter

puesto el recurso contencioso-administrativo número 439 de 1988, promo
vido por Fernando Rabanaque Sánchez, contra acuerdo de la Excelentísima 
Diputación Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud 
de compensación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 
1986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de 
noviembre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
persopas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 dc 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

p Núm. 39.496
puest0 e| presenlc anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
v'd° pOr j( JUr.SOCOntencioso-administrativo número 434 de 1988, promo- 
Provincia] d 7UIS ^Spés Miralles, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
ración econúní3?80? , por denegación presunta de solicitud de compen- 
j^cha 22 de ab’T1 dC boras de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
brc de 1987 r‘ dC l987’ ^h'éndose denunciado la mora en 24 de noviem- 

personas o P“b*’ca cn este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantesntl adCS qUe pucdan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-k) ’ in8an *° delerminado en los artículos 60 y 64, en relación 
de esta jurisd y ° dC *a v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

^agoza^n n’rclormada P°r la 10 de 1973, de 17 de marzo. 
presidente ’ 3 de mayo de *988- — El secretario. — Visto bueno: El 

pore| _ Núm. 39.497
vid6810®! recursnk dnunc'° se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
p 0 Por Antoní L2.menc*oso‘adm'riistrativo número 435 de 1988, promo- 
sa0V*ncial de Zar CJer° contra acuerdo de la Excma. Diputación 
fe^11 ec°nómi J3®.07'*1' POr denegación presunta de solicitud de compcn- 

a 22 de abriM |C *1Oras de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
Cde 1987. 6 habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem- 

coad°nas 0 enbdad Ca CSle per'°d'co oficial para conocimiento de las 
Co yUvantes se3 ^!^110 puedan eslar legitimadas como demandadas o 
de °s 29-b) ¿ ° de,erminado en los artículos 60 y 64, en relación 

eyta jhrisdicció 6 a< v‘gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
pr ,.aragoza 13 n,' rc*ormada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Sldente. ‘ c mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 39.501
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter

puesto el recurso contencioso-administrativo número 440 de 1988. promo
vido por Faustino Clariana Joven, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de compen
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem
bre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.502
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter

puesto el recurso contencioso-administrativo número 441 de 1988, promo
vido por José-Javier Villamayor Calvo, contra acuerdo de la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de 
compensación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 
1986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de 
noviembre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.
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Núm. 39.503

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 442 de 1988, promo
vido por Aniceto-Javier Usón Bonel, contra acuerdo de la Excma. Diputa
ción Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de 
compensación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 
1986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de 
noviembre de 1987. , .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.504

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 443 de 1988, promo
vido por Jesús Bona González, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de compen
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem
bre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.505

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 444 de 1988. promo
vido por Alfonso Sánchez Pérez, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de compen
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 1986. de 
fecha 22 de abril de 1987. habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem
bre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.506

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 445 de 1988, promo
vido por Teodoro Lázaro Ramos, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de compen
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem
bre de 1987. . .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas,o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.507

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 446 de 1988, promo
vido por Joaquín Hernández Jiménez, contra acuerdo de la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de 
compensación económica de horas de exceso trabajadas durante el año 
1986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de 
noviembre de 1987. -

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.508

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha ínter 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 447 de 1988, pro 
vido por Alfonso Ruiz Ibarra, contra acuerdo de la Excma. Diputaci^^ 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de comP c 
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el año I • 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de novie 
bre de 1987. |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento e 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en rc d a 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno, 
presidente.

Núm. ”

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala h'‘ymo- 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 448 de 198 . P a, 
vido por José-Luis Langarita Ibáñez, contra acuerdo de la Excma. P 
ción Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de so ic 
compensación económica de horas de exceso trabajadas duran t-- .4 Je 
1986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora l  
noviembre de 1987. . . jg las

Lo que se publica en este periódico oficial para conoctmiei 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como ‘•*ynan^|aCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reg 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de mar/°h no: El 

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto o 
presidente.

Núm. 39.510

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 1^^ 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 449 de I "piputa- 
vido por Santiago Longares Valero, contra acuerdo de la Excm^citud de 
ción Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de so 
compensación económica de horas de exceso trabajadas duran n24dc 
1986, de fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mor 
noviembre de 1987. . . je laS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimic o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como r6|aC¡ón 
coadvuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 6 . L' ^gdora 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reg 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de mar/0- 0 

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto 
presidente.

, 19 51' Núm-
* - • ha ia^^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala¡ se ‘ 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 450 de p plltac^n 
vido por José Bernad Carneo, contra acuerdo de la Excma. V^pen' 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud ' Je 
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el a ? poviC11' 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de 
bre de 1987. , 0 Je Ia5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimu- jajas 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como cierna ^|aCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. o |aCjoía 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, r 8 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de 

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto 
presidente.

, 19.5^ 
Núm- 

. (. ha ‘°lír
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala* pro*11,1’ 

puesto el recurso contencioso-administrativo número 451 de I ¡‘^aci0" 
vido por Carmelo Ferrer Yus. contra acuerdo de la Excma, 
Provincial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitu dc 
sación económica de horas de exceso trabajadas durante el .m1,,noVienr 
fecha 22 de abril de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 a 
bre de 1987.   . t0 de

Lo que se publica en este periódico oficial para conocll”lt,i|1jada5 ‘ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como re|aC*^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 6 • c |ador 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 19. ,r
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 1 7 de marz , t

Zaragoza, 13 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto 
presidente.
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Núm. 39.513
pue^ presenle anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vido ° C ,recurso contencioso-administrativo número 436 de 1988, promo- 
Pro°vPOr Sebast’án García Alarés, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
sació1*11"13 ^ragoza, por denegación presunta de solicitud de compen- 
fec^ n22COnQm*Ca de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
hr,. < a^r'' de 1987, habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem- 
Dre de 1987.
pers*~° qUe Se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad°naS ° enl*^a^cs que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con/“Vo'105' Se®^n *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de e ■" de *a vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

a jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Dreód023, 13 de may° de l988- — El secretario. — Visto bueno: El 
■'‘esidente.

Núm. 39.514
PUest°r Presenle anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vido o C necurso contenc'oso"administrativo número 252 de 1988, promo- 
Provj °r i a*3e* SUS° ^ImguiHón, contra acuerdo de la Excma. Diputación 
sación\la dC ^arag°za' P°i" denegación presunta de solicitud de compen- 
fccha -)2Cjln°m.*Ca de horas de exceso trabajadas durante el año 1986, de 
bre de ^g^3^'* dc l9í<7' habiéndose denunciado la mora en 24 de noviem- 

personYUe SC ?ub**ca en esle periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° ent*dades Mué puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los iqV08’ se8Un 1° determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
deesta ' .b\y ^0 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

ZaraSd'CC‘dn’ re*ormada por la 10 de 1973, de 17 dc marzo.
presideiue’/a’ dC mayO de *988' — secrclar*°- — Visto bueno: El

Pq Núm. 39.515
PUesto presenle anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
V‘d°Por jec.Urso coniencioso-administrativo número 453 de 1988, promo- 
c*bn prov SUS ^n8el Bogué Gimeno, contra acuerdo de la Excma. Diputa- 
compens lncial de Zaragoza, por denegación presunta de solicitud de 
*986, (jc fC*i>n econdmica de horas de exceso trabajadas durante el año 
H^iemhr»1) 3 22 de abril de *987- habiéndose denunciado la mora en 24 de 

lo mre de 1987.
PcrsonaT’o Pubbca en esle periódico oficial para conocimiento de las 
^dyuvant01111^3^68 9uc Puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-bT Segdn *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
dc Csla inri ■ iV *a vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

^araeo7‘ IC^dn’ feformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Prcsidenie Za' 13 de may° de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

Se • •
^vincial de Industria, 

h|^ercio y Tur¡smo
N DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 35.598

0ctubredCsohrd0 C°n.el articul° 9 9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
de la Ley ¡o JC autor‘zación de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.9-2 
6,1 Platería d 6 de *b de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
de aplicaci'6 lnsla*ac*ones eléctricas, y con el artículo 10 de su Reglamento 
^’^ete a ¡n“n" aPr°bado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
^dora en 'pación pública el proyecto de la siguiente estación transfor- 
dcc*arae¡An j anla' para *a que se solicita autorización administrativa y 
^‘Onde utilidad pública:

^oiDic r3"0" Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
8efer2 : Zaragoza(San Miguel, 10).
Emp^nc,a:AT 24-88.
PotenriamÍento: Zaragoza (calle Monasterio de Samos, núm. 38). 

i- Acometidy tensiones: 400 + 630 kVA, de 10-0,380-0,220 kV.
a ET de c ‘n3" Mnea eléctrica subterránea, a 10 kV, de entrada y salida en 
i ^Inalidad6^*81161 Servel a ca"e Matadero, de Zaragoza.
dc *a zona dC *a *nsla*ac‘dn: Atender las necesidades de energía eléctrica 

T^0UPUeSt°: 5'227'835Pcs=t*s-

L^^sentarV6*108 ^UC SC cons*deren afectados podrán examinar el proyecto 
lv*sión de i “a a*c8ac*ones> por escrito y triplicado, en la Jefatura de la 

J1 e* Plazo de^ USlr*a y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, núm. 126) 
p^Pcio en el -r  lnta. d‘as’ a Part*r de la última fecha de publicación de este 

n ^eraldn i o'et'n Oficial del Estado", Boletín Oficial de la Provincia y 
F Zaragoz dC Ara8ón"

nergia, M^r-5 r-C mayo de *988- El jefe de la División de Industria y 
10 García-Rosales González.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA NUM. 4

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 34.387
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de

Recaudación Ejecutiva número 4 de la Seguridad Social;
Por el presente hace constar: Que tramitándose por esta Unidad Ejecu

tiva de Recaudación a mi cargo expediente administrativo de apremio con
tra el deudor don David Alonso Rodríguez, notificados a éste los débitos 
con fecha 25 de septiembre de 1986 y siendo desconocido en fecha 15 de 
marzo de 1988, y desconociéndose la existencia de otros bienes, declaro 
embargados los inmuebles de su propiedad que a continuación se describen, 
por los débitos que igualmente se expresan:

Débitos de Seguridad Social, régimen general, por un principal de 
2.214.941 pesetas, más 442.941 pesetas de recargo de apremio, más 50.000 
pesetas presupuestadas para costas y gastos a resultas, lo que en junto hace 
la cantidad de 2.707.923 pesetas.

La finca objeto de este embargo se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Almunia de Doña Godina y responde al siguiente detalle:

Rústica. — Campo de regadío en término de Pinseque, partida “Viñales", 
polígono 4, parcela 197, de cabida 1 hectárea 9 áreas 60 centiáreas, que 
linda: norte, resto de finca matriz; este, Manuel Rubio; sur, Alfredo Badía, 
mediante rasa, y oeste, rasa y camino. Inscrita al tomo 1.520 del archivo, 
libro 66 de Pinseque, folio 239, finca número 5.410, inscripción primera.

Del citado embargo se efectuará la anotación de embargo preventiva en 
los registros de la propiedad correspondientes. En cumplimiento de lo dis
puesto en el número 3 del artículo 122 del Reglamento General de Recau
dación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, notifico al deudor 
don David Alonso Rodríguez, así como a los acreedores hipotecarios, y se 
advierte a todos ellos que pueden designar perito que intervenga en la 
tasación. Asimismo se les requiere para que en el plazo de quince días 
presenten en esta oficina los títulos de propiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su costa si no los presentasen.

Contra el presente embargo podrá recurrir en el plazo de ocho días, a 
partir del siguiente al en que reciba esta notificación, ante la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social.

Y siendo don David Alonso Rodríguez la persona interesada a quien se 
refiere la diligencia de embargo que antecede, se le notifica conforme esta
blece el Reglamento de Recaudación de los recursos de la Seguridad Social.

Zaragoza. 6 de mayo de 1988. — El recaudador. Alfonso de Gregorio 
Salina^.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 28.075
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 318 de 1986, seguidos en 

esta Magistratura a instancia de Cecilio Pinilla Santolaria, contra Indus
trias Matricería y Moldes Navarro Carrillo, S. L., en reclamación por des
pido, con fecha 12 de abril de 1988 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; previo desarchivo de las actuaciones, únase a los autos 
de su razón. Dése traslado del anterior escrito y desconociéndose bienes de 
la ejecutada sobre los que trabar embargo y no habiéndose hecho designa
ción por la parte ejecutante, procédase de nuevo al archivo provisional de 
los autos, previa notificación a las partes.»

Y encontrándose la ejecutada Industrias Matricería y Moldes Navarro 
Carrillo, S. L., en ignorado paradero, se- inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de abril de 1988. — El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 29.205
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 889 de 1987, que se tramitan en esta 

Magistratura a instancia de Raquel-Amparo Betrián Santos y otros, contra 
Calzados Cruz, S. A., sobre cantidad, con fecha 30 de marzo de 1988 se ha 
dictado sentencia que en su parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Raquel-Amparo Betrián 
Santos y otros, contra la empresa Calzados Cruz, S. A., y otro, sobre 
indemnizaciones, debo condenar y condeno a la referida empresa a que 
satisfaga a los actores las siguientes sumas: 363.714 pesetas a Raquel 
Betrián Santos, 398.206 pesetas a Alicia Calvo Cortés, 273.266 pesetas a 
Pilar Calvo Cortés, 369.813 pesetas a Carmen Domínguez Torres, 343.412 
pesetas a Manuela Gálvez Berbegal, 368.626 pesetas a Ana-María Longares 
Román, 265.898 pesetas a Fabiola López, 194.348 pesetas a Mercedes 
Marzo Saz, 326.589 pesetas a Dolores Moya Pérez, 284.640 pesetas a 
María-Luisa Pérez Benedi, 228.129 pesetas a Olga Sánchez Manzanares y 
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394.785 pesetas a Inmaculada Sobaberas Maestro, sin hacer ningún pro
nunciamiento respecto al Fondo de Garantía Salarial por no. tener otra 
significación que la expresada en el artículo 143, párrafo segundo, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Y encontrándose la empresa demandada Calzados Cruz, S. A., en igno
rado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficia!de la Provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 6 de abril de 1988. — El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 30.360
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 150 de 1987, seguidos en 

esta Magistratura a instancia de Juan-Pablo Sangüesa Sanjuán, contra 
Estampaciones Cadrete, S. A., en reclamación por despido, con fecha 16 de 
abril de 1988 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; se tiene por nombrado perito tasador a don Fernando 
Fuentes Rodrigo; póngase en conocimiento de la designación a la parte 
ejecutada, previniéndole que dentro del plazo de dos días puede nombrar 
otro por su parte, bajo apercibimiento de tenerle por conforme con aquél.»

Y encontrándose la ejecutada Estampaciones Cadrete, S. A., en igno
rado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de abril de 1988. — El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 30.361
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 

número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 11 de 1988, seguidos en 

esta Magistratura a instancia de Francisco Medarde Sabroso, contra Indus
trias Sema, S. A., en reclamación por despido, con fecha 19 de abril de 1988 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase el anterior mandamiento y certificación de cargas 
a los autos de su razón. Vistas las cargas existentes sobre el inmueble 
embargado, según certificación aportada, procédase a la tasación del 
mismo, requiriéndose a tal efecto a la parte ejecutante para que en plazo de 
dos días nombre perito tasador, advirtiéndole que transcurrido aquél sin 
verificar el nombramiento se le tendrá por conforme con el que se designe 
de oficio. Dése traslado al Fondo de Garantía Salarial para que manifieste 
lo que estime pertinente en relación con la declaración de insolvencia par
cial y provisional de la ejecutada.»

Y encontrándose la ejecutada Industrias Sema, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficiálde la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma. .

Dado en Zaragoza a 19 de abril de 1988. — El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 31.045

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 130 de 1988, seguidos a instancia de Lorenzo Viñas Frechilla y 
otros, contra la empresa Productos Ciudad Jardín, S. A., y otro, en recla
mación sobre cantidad, con fecha 19 de abril de 1988 se ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Lorenzo Viñas Fre
chilla, Nicolás Crespo Vaquero, Laura Herrero Acín y Maria-Lourdes 
López Morte, contra la empresa Productos Ciudad Jardín, S. A., sobre 
salarios, debo condenar y condeno a la referida empresa a que satisfaga a 
los actores las sumas de 288.255 pesetas a Nicolás Crespo Vaquero, 298.757 
pesetas a Laura Herrero Acín, 338.931 pesetas a Lorenzo Viñas Frechilla y 
212.166 pesetas a Laura López Morte, más el 10 %del interés anual de las 
mismas, sin hacer ningún pronunciamiento con respecto al Fondo de 
Garantía Salarial, ya que su emplazamiento se ha hecho con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 143, párrafo segundo, del texto refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral.»

Y encontrándose la empresa Productos Ciudad Jardín, S. A., en igno
rado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 19 de abril de 1988. — El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 31.046
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados ante esta Magistratura de Trabajo 

bajo el número 120 de 1988, instados por Angel Garza Trasobares, contra 
José Manuel Puch, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce" que, 
copiada literalmente, dice;

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Angel Garza fraso 
bares contra la empresa José Manuel Puch, S. A., sobre salarios, e 
condenar y condeno a la referida empresa a que satisfaga al actor la s 
de 183.081 pesetas, más el 10 % del interés anual de la misma, advirtien^ 
las partes que contra la presente resolución no cabe recurso de suphc 
por razón de la cuantía litigiosa.» _ u

Y para que sirva de notificación a la demandada José Manuel 
S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficia 
Provincia. .|io

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 1988. — El magistrado, 
Molins. — El secretario.

Núm. 3L777

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura d

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en la Magistratura de Tra 

número 4 de esta ciudad, bajo el número 891 de 1987, seguidos a 
de Julián Viilarroya Martín, contra la empresa Nacional Ibérica .cha7de 
ciones Publicas, S. L., y otros, en reclamación de cantidad, con fec 
abril de 1988 se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada 1 
mente, dice: tabg

«Su señoría, ante mí, el secretario, dijo: Que debía decretar y ^ecrea jc| 
de oficio la nulidad de lo actuado en los presentes autos desde la Visv¡stat 
juicio, y una vez firme esta resolución se procederá a señalar nue^a . na| 
con la mayor brevedad posible, previa citación de la empresa 
Ibérica de Relaciones Públicas, S. L., en el domicilio expresado en e 
damento precedente.» , ge|a-

Y para que sirva de notificación a la empresa Nacional Ibérica .|^n) 
ciones Públicas, S. L., y a Guillermo Colón de Carvajal y Pérez San
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia. rmil*0

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 1988. — El magistrado,
Molins. — El secretario.

Núm. 32-537

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia; ., ■ en
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 90 de 1987, 

esta Magistratura a instancia de José Olona Sesé, contra Hote*tro8gsCha 
grina, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 13 de abril de 1 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice: dispf8*”

«Dada cuenta, hágase saber a la parte ejecutante que tiene a su etas 
ción en la Secretaria de esta Magistratura la cantidad de 25-90 
correspondiente al resto del principal de la presente ejecución, y 00 

magistrado, En’11'

dose devengado costas, se declaran las mismas de oficio.» . grado
Y encontrándose la ejecutada Hotelera Monegrina, S. A., en raqU< 

paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia p 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 1988. — El 
Molins. — El secretario.

Núm-

la Magistraiura de
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de 

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia; en
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 360 de 1986, seg ^n(r¡1 

esta Magistratura a instancia de Miguel-Angel Cebolla Ladróte ^gg 
Medelux, S. A., en reclamación por despido, con fecha 26 de abrí

1

se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice: pernal0
«Dada cuenta; se tiene por nombrado perito tasador a don pafte 

Fuentes Rodrigo; póngase en conocimiento de la designación 
ejecutada, previniéndole que dentro del plazo de dos días puen aqu¿*‘’' 
otro por su parte, bajo apercibimiento de tenerle por conforme c0 *

Y encontrándose la ejecutada Medelux, S. A., en ignorado pa Je 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 1988. —- El magistra o.
Molins. — El secretario. „

. 35.2ZÍ
Núm

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magis‘raiura 

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia; b3j0 c*
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura 

número 3 de 1988, seguidos a instancia de Juana Ballestero E^Pe ^gció*1 
contra la empresa Guarnecidos Zaragoza, S. L., y otro, en rc ¡a c^1 
sobre salarios, con fecha 21 de marzo de 1988 se ha dictado sentc 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice: Halles16^

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Juana ,¿¡3^' 
López, Angeles-Concepción Polo Sebastián, María-Pilar Escri^an ontr813 
Ana-Maria Valtueña Ramos y María-Purificación Cabra Morales,^enar) 
empresa Guarnecidos Zaragoza, S. L., sobre salarios, debo co 
condeno a la referida empresa a que satisfaga a los actores las • Angelcs' 
sumas: 281.087 pesetas a Juana Ballestero López, 98.831 pesetas a

1

1
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oncepción Polo Sebastián, 107.814 pesetas a Maria-Pilar Escribano 
'ago, 304.933 pesetas a Ana-Maria Valtueña Ramos y 247.401 pesetas a 
aria-Purificación Cabra Morales, más el 10 % de las mismas del interés 

^nual, sin hacer ningún pronunciamiento con respecto al Fondo de Garan- 
•a alarial, ya que su emplazamiento se ha hecho en cumplimiento de lo 
•spuesto en el articulo 143, párrafo segundo del texto refundido de la Ley 

ae Procedimiento Laboral.»
Y encontrándose la empresa Guarnecidos Zaragoza, S. L., en ignorado 

Paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
S|rva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 5 de mayo de 1988. — El magistrado, Emilio 
Mohns. - El secretario.

Núm. 34.425
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de 

rabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 1.397 de 1984, seguidos en esta 

agistratura a instancia de José Puyuelo Brun, contra Melitón Martínez 
se h^t °’ Cn reclamac*^n de Minuta Jurada, con fecha 12 de abril de 1988 

a dictado providencia que, copiada literalmente, dice:
pro '' ,a^a.cucnla' habiendo transcurrido el tiempo concedido en anterior 
dasVl |Cnc‘a Para e* Pa8O de la minuta objeto de estas actuaciones, procé- 

ya embargo de bienes de la parte obligada a ello.»
Prese enconlrandose José Puyuelo Brun en ignorado paradero, se inserta el 
al en e* Oficial de la Provincia para que sirva de notificación

Dado en Zaragoza a 28 de abril de 1988. — El magistrado, Emilio 
ns. —• El secretario.

Núm. 35.229
°n Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de 

•"abajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Pall^3-06 Sa^er: Que en auios 7 de 1988, seguidos a instancia de Cristina

1 ^es v dos más, contra Aytec, S. A., y otro, sobre cantidad, con fecha 17 
enm T20 dc 1988 se ha dictado sentencia que en su parte dispositiva, 
C0P>ada literalmente, dice:
Sixto QUC esl*mando *a demanda interpuesta por Cristina Pallarés, 
Aytec snUe* Manjón y Ramón M. Muñoz García, contra la empresa 
a Que ’ ‘ ’ A *sobre salarios, debo condenar y condeno a la referida empresa 
moni a ios actores las siguientes sumas: a Cristina Pallarés Bea-
Rai L" 38-206 pesetas; a Sixto M. Manjón Rodríguez, 486.206 pesetas, y a 
anuai’j", 8Uel Muñoz García, 453.110 pesetas, más el 10 % del interés 
Fondo C| 'aS m'smas' s*n hacer ningún pronunciamiento con respecto al 
cunmi dC Garant¡a Salarial, ya que su emplazamiento se ha hecho en 
refun l'n|1'cnto dc lo dispuesto en el articulo 143, párrafo segundo, del texto

y e* ° dc *a Lev de Procedimiento Laboral.»
■nser(aneC|Ontrandose *a demandada Aytec, S. A., en ignorado paradero, se 
qotífi - C ,Presente en el Boletín Oficia! de la Provincia para que sirva de 

ación a la misma.
Molín3 ° Cn Zaragozti a 5 de mayo de 1988. — El magistrado, Emilio 

1 El secretario.

D Núm. 35.231
Trab1**'0 Mo**ns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de 

ajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
búiHero6!^61^1 QUe Cn aulos quc sc tramitan en esta Magistratura bajo el 
*ra la e ‘' de *988- seguidos a instancia de Antonio Moros Palacin, con
dad. co PrCSa Industrias Sema, S. A., y otro, en reclamación sobre canti- 
disDo<itn ^9 dc ahrd de 1988 se ha dictado sentencia cuya parte 

«Fair' copiada.hteralmente, dice:
Palac¡n coQUC eslimando la demanda interpuesta por Antonio Moros 
Co,1denarCOnlra emPresa Industrias Sema, S. A., sobre salarios, debo 
dc 292 COndeno a *a referida empresa a que satisfaga al actor la suma 
ningún n peseías> m^s el 10 % del interés anual de la misma, sin hacer 
r*a*- ya Pronunc*am*ento alguno con respecto al Fondo de Garantía Sala- 
en el artiC|SU emp'azam‘en,° se ha hecho en cumplimiento de lo dispuesto 
dimient CrU ° Párrafo segundo del texto refundido de la Ley de Proce- 

y 110 Laboral.»
dero, Scnc°nlrandose la empresa Industrias Sema, S. A., en ignorado para- 
dc notifirnSCxla e* presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 

Dad • 3 *a m*sma-
^°lins ° Zara8°za a 29 de abril de 1988. — El magistrado, Emilio 

• El secretario.

DOn E . . Núm- 35-230 
númeroO4^a°*‘nS Guerrero’ magistrado de la Magistratura dc Trabajo 
Ha dC Zara8oza y su provincia;

^UadalupebM ^Ue 60 autos ejecutivos 72 de 1988, seguidos a instancias de 
rcc*amació art'nez Prades y otro, contra Martínez Cervera, S. L., en 
^^idenci-11 P°r cant*dad, con fecha 4 de mayo de 1988 se ha dictado 

a que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Martínez Cervera, S. L., procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 131.571 pesetas de 
principal, según sentencia “in voce” de 16 de marzo de 1988, más la de 
10.000 pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Martínez Cervera, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 4 de mayo de 1988. — El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 35.232
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de 

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 213 de 1988, seguidos a instancias de Milagros-Begoña Bautista 
Jiménez y otras, contra la empresa Calzados Cruz, S. A., y otro, en recla
mación sobre indemnizaciones, con fecha 29 de abril de 1988 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por las actoras contra la 
empresa Calzados Cruz, S. A., sobre indemnizaciones, debo condenar y 
condeno a la referida empresa a que satisfaga a las actoras las siguientes 
sumas: 404.856 pesetas a Begoña Bautista Giménez; 316.797 pesetas a Jose
fina Benedí Alonso; 337.320 pesetas a Maria-Pilar Bernal; 356.660 pesetas a 
Bárbara Crespo Andrés; 280.732 pesetas a María-Teresa Giménez; 346.510 
pesetas a Ana-Maria Gómez Longares; 285.600 pesetas a Evangelista 
Marín Gil; 410.112 pesetas a María-Carmen Martínez, y 282.288 pesetas a 
María A. Pelegrin Bellido, sin hacer pronunciamiento alguno con respecto 
al Fondo de Garantía Salarial, ya que su emplazamiento se ha hecho de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 143, párrafo segundo, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Y encontrándose la empresa Calzados Cruz, S. A., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 29 de abril de 1988. — El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 35.234

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 889 de 1987, seguidos a instancias de Raquel-Amparo Betrián 
Santos y otros, contra Calzados Cruz, S. A., y otro, en reclamación sobre 
cantidad, con fecha 30 de marzo de 1988 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Raquel-Amparo Betrián 
Santos y otros, contra la empresa Calzados Cruz, S. A., y otros, sobre 
indemnizaciones, debo condenar y condeno a la referida empresa a que 
satisfaga a los actores las siguientes sumas: 363.714 pesetas a Raquel 
Betrián Santos; 398.206 pesetas a Alicia Calvo Cortés; 273.266 pesetas a 
Pilar Calvo Cortés; 369.813 pesetas a Carmen Domínguez Torres; 343.412 
pesetas a Manuela Gálvez Berbegal; 368.626 pesetas a Ana-Maria Longares 
Román, 267.898 pesetas a Fabiola López Burgos, 194.348 pesetas a Merce
des Marco Saz, 326.589 pesetas a Olga Sánchez Manzanares y 394.785 
pesetas a Inmaculada Sobaberas Maestro, sin hacer ningún pronuncia
miento con respecto al Fondo de Garantía Salarial, ya que su emplaza
miento se ha hecho según lo dispuesto en el articulo 143, párrafo segundo, 
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Y encontrándose la empresa Calzados Cruz, S. A., en ignorado para
dero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 4 de mayo de 1988. — El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 35.930
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura bajo el 

número 377 de 1985, recurso 100 de 1986, seguidos a instancia de José Gil 
Cuenca, contra Instituto Nacional de la Seguridad Social y otros, en recla
mación por accidente de trabajo, con fecha 16 de marzo de 1988 se dictó 
sentencia por el Tribunal Central de Trabajo, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplica
ción interpuesto por José Gil Cuenca, contra sentencia dictada por la 
Magistratura de Trabajo número 4 de Zaragoza, de fecha 17 de mayo de 
1986, en virtud dc demanda deducida por José Gil Cuenca, contra la 
empresa Funpres, S. A., La Mutua de Accidentes de Zaragoza, Instituto
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Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, 
sobre accidente de trabajo, y en su consecuencia debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia recurrida.»

Y encontrándose la empresa codemandada Funpres, S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 9 de mayo de 1988. — El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 38.077

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 76 de 1988, seguidos a 

instancia de Juan Ballestero López y otros, contra Guarnecidos Zaragoza, 
Sociedad Limitada, en reclamación por cantidad, con fecha 12 de mayo de 
1988 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en 
el articulo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación con 
el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Guarnecidos Zaragoza, S. L., procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 1.144.072 pesetas 
de principal, según sentencia de 21 de marzo de 1988, más la de 100.000 
pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Guarnecidos Zaragoza, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de mayo de 1988. El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. El secretario.

Subasta Núm. 38.078
El limo, señor don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura 

de Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 220 de 1987, a instancia de lomás Moreno 
Sáenz, contra Centro de Iniciativas para la Formación Agraria, S. A., se ha 
acordado, por providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por 
término de veinte días los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada que, con sus respectivas valoraciones, se describirán al 
final, y a tal efecto se publica para conocimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera subasta el día 6 de julio pró
ximo; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 
21 de septiembre siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 5 de octubre próximo inmediato, todas ellas a las 11.00 
horas y en la sala de audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad.

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera se admitirán 
posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues, de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, 
se hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con pro
mesa de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin 
efecto el remate.

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Un campo de regadío sito en término de Epila, partida de “Las 

•Correas", de cabida real 34 áreas. Sobre dicho campo se está efectuando la 
adaptación dé un edificio existente para escuela familiar agraria. El edificio 
es de dos plantas, en cuyo eje anteroposterior va una capilla de altura 
superior a la del resto del edificio. Los cuerpos laterales son completamente 
simétricos y con entradas independientes para las dos plantas. En la parte 

posterior hay un porche y varias dependencias destinadas a aseo y calefac
ción. La planta primera mide 718 metros cuadrados. Los porches adosados 
a la fachada posterior dan una superficie de 192 metros cuadrados. La 
planta segunda tiene 520 metros cuadrados. La superficie total del edificio 
arroja la suma de 1.430 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de a 
Propiedad de La Almunia de Doña Godina al tomo 1.553, folio 185, finca 
número 2.054. ,

El anterior bien ha sido valorado por perito tasador en la cantidad 
13.610.000 pesetas. , , .

Los títulos de propiedad del inmueble, suplidos por la certificación 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria, entendién os 
que los licitadores los aceptan como bastante y que las cargas o gravámene 
anteriores al crédito del ejecutante, si los hubiere, y los preferentes, con । 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y que _ 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate, debiéndose estar en todo lo demás a lo dispue5 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de pertinen 
aplicación.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la emprc 
apremiada. . e|

Zaragoza a 12 de mayo de 1988. — El magistrado, Emilio Molins. 
secretario.

Núm. 38.079

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 77 de 1988, se8u'^oSen 

instancia de Cristina Pallarés Beamonte y otros, contra AY I EC , S. ■
reclamación por cantidad, con fecha 13 de mayo de 1988 se ha >c 
providencia que, copiada literalmente, dice: ño en

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo estableo 
el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, desPaC n 
ejecución contra AYTEC, S. A., procediendo al embargo de sus bicne |, 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 1.515.274 pesetas de PrinCI $ 
según sentencia de 17 de marzo de 1988, más la de 100.000 Pec^n 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liqul j en 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden seña a 
los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
líbrense para ello los despachos precisos.» . 0<

Y encontrándose la demandada AYTEC, S. A., en ignorado Paravaje 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sir 
notificación a la misma. ■ :0,

Dado en Zaragoza a 13 de mayo de 1988. - El magistrado de I ra
Emilio Molins. — El secretario.
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Núm.39.1°3

. a? Trabaj0
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura oc 

número 4 de Zaragoza y su provincia; a
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 261 de 1986. ^gU‘ en 

instancia de Manuel Moya Sánchez, contra José-Luis Sanrafael ^'^.(ádo 
reclamación de despido, con fecha 16 de mayo de 1988 se ha 
providencia que, copiada literalmente, dice: . j¡as

«Dada cuenta; requiérase al ejecutado para que dentro de , 
presente en esta Magistratura los títulos de propiedad de las 
embargadas.» carmen

Y encontrándose el ejecutado José-Luis Sanrafael Burgos. sentcen 
Ferrer llarri y Dolores Lana en ignorado paradero se inserta el P^^os. 
el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a los . lj0

Dado en Zaragoza a 16 de mayo de 1988. — El magistra o, 
Molins. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de notificación l',iúnb [a

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor ma8*st^a^ pg?. 
Magistratura de Trabajo en autos seguidos bajo el número 79 
instados por Angel Vela Burbano, contra la empresa Enva-Gra , ■ ■ ^||0: 
reclamación por cantidad, se ha dictado sentencia, con el s*8uicn,mpresa

«Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la ^e]a 
Enva-Graf, S. L., a que, por los conceptos reclamados, abone a A*1» ¿g 
Burbano la suma de 277.545 pesetas, más el 10 % en concepto
por demora en el pago. . haciénd°|cS

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante e jstra- 
Central de Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta ‘h^b¡|es 
tura, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco ta capital 
siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio c e cs c> caS° 
encargado de la interposición del recurso, con la advertencialeímomen^ 
de recurrir el demandado, viene obligado a presentar, ^Hitativodehab^ 
de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acredit

I

I

I 
I

l 
f 
(

r 
t 
s 
t

r 
) 
c 
F 
f

I 
1 
s 
c 
l

1

I 
e 
t 
c 
r

c

C

t 
l

t 
f¡ 
b

M.C.D. 2022



^OPZaragoza.—Núm. 123 31 mayo 1988 1651

eP°sitado en la cuenta corriente de esta Magistratura de Trabajo, abierta 
en la C AZAR (oficina San Jorge, de esta capital), a nombre de “recursos de 
suplicación", la cantidad de 2.500 pesetas. Y, además, viene obligado a 
Presentar en el momento del anuncio del recurso un resguardo acreditativo 

e haber depositado en la cuenta corriente que esta Magistratura tiene 
a 'erta en el Banco de España de esta capital, a nombre de “fondo de 
ar,ticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas", el 
lmPorte integro del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al 
r°ceso de referencia, en nombre de Su Majestad el Rey, lo pronuncio, 

mando y firmo,-
So1^ qUe S‘rVa de notificación a la empresa demandada Enva-Graf, 
■ °ciedad Limitada, en ignorado paradero, se expide la presente para su 

serción en el Boletín Oficial de la Provincia.
taragoza a 7 de abril de 1988. — El secretario.

( ®dula de notificación Núm. 27.239
tra 0 aUtos ejecutivos 65 de 1988, que en reclamación de cantidad se 
Saa 11 a0 Cn esta Magistratura a instancia de Enrique Pérez Alvarez, contra 

me o y Cía., S. L., se ha dictado la siguiente
En .r°puesta de providencia. — Secretario, don Luis Borrego de Dios. — 
Prec'iC1Udad de taragoza a 30 de marzo de 1988. — En atención a lo 

p en,e y visto su contenido se propone a su señoría lima, la siguiente
Proce j0V‘^cnc’a' — Se despacha ejecución contra Saameño y Cía., S. L., 
cantid a^0 a* embar8o de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
tas - i3' de 3*6-319 pesetas de principal, según sentencia, más 30.000 pese- 
order CU adas Provisionalmente para costas, observando en la traba el 

y demás formalidades legales.
ySl 0 Propongo, firmo y doy fe.»

Saam conste y s*rva de notificación a la empresa demandada 
g°za a in "V *a‘’ S" L-. en ignorado paradero, expido la presente en Zara- 

■ a de marzo de 1988. — El secretario.

( cdula de notificación Núm. 27.240

^amna*111105 dC ejecucidn 49 de 1988, que en reclamación de despido se 
tra -p . en esta Magistratura a instancia de Jaime Salanova Lázaro, con- 

«Am ad ^art*nez Lorente, se ha dictado el siguiente
Hech° E" Zaragoza a 6 de abril de 1988.

tUra de T°S: *",.n'co' ~ En los presentes autos, seguidos ante esta Magistra- 
f'echa 3n .rabaj° número 5 con el número 795 de 1987, recayó sentencia de 
dcJaimeSapÍCÍembrede *987’ por la que se declaró la nulidad del despido 
a |a en c ‘ a'anova Lázaro, cuya resolución fue firme y en la que se condenó 
res. a l )reSa demandada Trinidad Martínez Lorente, entre otros particula- 
lado ant^eadm'S‘°n de dicho demandante, quien, mediante escrito presen- 
sido reí a CS,a Magistratura en 2 de marzo de 1988, denunció que no había 
•enido i mitldo* Por lo que se convocó a las partes a comparecencia, que ha

Ra?o8ar‘ C°n cl resu*lado reflejado en acta.
feadmis A301*611108 jur*dicos: Unico. — Estando acreditada la falta de 
y 211 jp0,0 del ac,or, procede resolver como disponen los artículos 208, 209 
ción iak 3 ^ey de Procedimiento Laboral, declarando extinguida la rela- 
Percibir .i 60 C* d'a de *a f®0*13 y fijando la indemnización que ha de 
fecha L‘ aclor' más los salarios dejados de percibir hasta el día de la 

^bor/i’t. dlspositiva: Se declara extinguida en el día de la fecha la relación 
^rinidadXMICnlC entrC el demandante Jaime Salanova Lázaro y la empresa 
Sa*arios d - arllncz Lorente, condenando a ésta a que abone al primero los 
de inden e|ad?s de Percibir hasta el día de la fecha y, además, en concepto 
Pesetas niZac'dn Por *a extinción de la relación laboral, la suma de 63.090 

*a Magist 'it;Ordó y firma el señor don Juan Piqueras Gayó, magistrado de
Y parratUra de Trabajo número 5 de Zaragoza y su provincia. Doy fe. 

*as thisma 9UC COnste y s*rva de notificación a las parles, con la indicación a 
C**a cabe* V C qUe *a rcso*ución que se notifica no es firme, sino que contra 
Sd.'T'"bX de reposición, que podrán interponer ante esta Magistra- 
C*dn de |a 3 )a‘,° Cn c* P*azo de los tres días siguientes a la fecha de notifica- 
r¡or. __ r, presente cédula, expido la presente en Zaragoza a la fecha ante- 

y 1:1 secretario.»
nez Loré^nt^116 Conste y sirva de notificación a la empresa Trinidad Martí- 
Cédula pa e’ q“C SC cncuenlra en ignorado paradero, expido la presente

f^ado Fa S7 *nscrc*6n en el Boletín Oficial de la Provincia. 
en Zaragoza a 6 de abril de 1988. — El secretario.

' duld de notificación Núm. 27.241

lra,HitanUlOS dC ejecuc*6n 51 de 1988, que en reclamación de despido se 
^zaro en CSta Magistratura a instancia de Natividad-Ascensión Colás

uAutoOntra'Coarmo’ S" l"’ se ba dictado el siguiente
Hecho ■'7 1 ■n ^ara80za 3 6 de abril de 1988.

l.Ura de T S h n'CO; — En los Presentes autos, seguidos ante esta Magistra- 
lecha ¡a número 5 con el número 790 de 1987, recayó sentencia de 
^ai'vidadCAenCrO dC *988- Por la que se declaró la nulidad del despido de 

"Ascensión Colás Lázaro, cuya resolución fue firme, y en la que

se condenó a la empresa demandada Coarmo, S. L., entre otros particula
res. a la readmisión de dicha demandante, quien, mediante escrito presen
tado ante esta Magistratura en 7 de marzo de 1988, denunció que no había 
sido readmitida, por lo que se convocó a las partes a comparecencia, que ha 
tenido lugar con el resultado reflejado en acta.

Razonamientos jurídicos: Unico. —• Estando acreditada la falta de 
readmisión de la adora, procede resolver como disponen los artículos 208, 
209 y 211 de la Ley de Procedimiento Laboral, declarando extinguida la 
relación laboral en el día de la fecha y fijando la indemnización que ha de 
percibir la adora, más los salarios dejados de percibir hasta el día de la 
fecha.

Parte dispositiva: Se declara extinguida en el día de la fecha la relación 
laboral existente entre la demandante Natividad-Ascensión Colás Lázaro y 
la empresa Coarmo, S. L., condenando a ésta a que abone a la primera los 
salarios dejados de percibir hasta el día de la fecha y, además, en concepto 
de indemnización por la extinción de la relación laboral, la suma de 89.280 
pesetas.

Así lo acordó y firma el señor don Juan Piqueras Gayó, magistrado de 
la Magistratura de Trabajo número 5 de Zaragoza y su provincia. Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación a las partes, con la indicación a 
las mismas de que la resolución que se notifica no es firme, sino que contra 
ella cabe recurso de reposición, que podrán interponer ante esta Magistra
tura de Trabajo en el plazo de los tres días siguientes a la fecha de notifica
ción de la presente cédula, expido la presente en Zaragoza a la fecha ante
rior. — El secretario.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Coarmo, S. L., 
que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de abril de 1988. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 29.635
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de la 

Magistratura de Trabajo en autos seguidos bajo el número 904 de 1987, 
instados por José-Maria Amoedo Rivera, contra la empresa Informática 
para Profesionales, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación 
por cantidad, se ha dictado en esta fecha sentencia, con el siguiente fallo:

«Que debo condenar y condeno a la empresa demandada Informática 
para Profesionales, S. A., a que abone al demandante José-Maria Amoedo 
Rivera la suma de 424.810 pesetas, más el 10 % en concepto de interés por 
demora en el pago.

Nolifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante el Tribunal 
Central de Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistra
tura, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta capital 
encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que. caso 
de recurrir el demandado, viene obligado a presentar, bien en el momento 
de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente de esta Magistratura de Trabajo, abierta 
en la CAZAR (oficina San Jorge, de esta capital) a nombre de “recursos de 
suplicación", la cantidad de 2.500 pesetas. Y, además, viene igualmente 
obligado a presentar en el momento de anuncio del recurso un resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente que esta Magistra
tura tiene abierta en el Banco de España de esta capital, a nombre de 
"fondo de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurri
das", el importe integro del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a 
trámite.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al 
proceso de referencia, en nombre de Su Majestad el Rey. lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la empresa Informática para Profe
sionales, S. A., en ignorado paradero, se expide la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 13 de abril de 1988. — El secretario.

SECCION SEXTA
B E L C H I T E Núm. 39.846

Sor Concepción Chueca Serrano, cn nombre y representación de las 
M M. Dominicas del convento de San Rafael de esta localidad, ha solicitado 
licencia para la instalación de un depósito de gasóleo “C”, de 7.500 litros, 
para calefacción, con emplazamiento en calle San Ramón, número 21, de 
esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Belchite, 23 de mayo de 1988. El alcalde.
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C A L C E N A Núm. 39.458

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1988, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Remuneraciones de personal, 818.360.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.214.950.
6. Inversiones reales, 9.399.738.
9. Variación de pasivos financieros, 107.142.
Suma el estado de gastos, 11.540.190 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 250.000.
2. impuestos indirectos, 110.000.
3. Tasas y otros ingresos, 365.000.
4. Transferencias corrientes, 551.904.
5. Ingresos patrimoniales, 1.174.000.
7. Transferencias de capital, 5.589.286.
9. Variación de pasivos financieros, 3.5OO.OOO.
Suma el estado de ingresos, 11.540.190 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Calcena, 10 de mayo de 1988. - El alcalde, Félix Marco Sebastián.

EL BURGO DE EBRO Núm. 39.452

Debiendo de proceder este Ayuntamiento a la reordenación urbanística 
del tercio oeste del cementerio municipal, afectándose con ello a las fosas 
existentes en el mismo, las cuales poseen una antigüedad de más de diez 
años, se expone al público el expediente instruido al efecto por los plazos 
prescritos en el artículo 59 del Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria, 
a fin de que quienes se estimen interesados puedan presentar cuantas 
sugerencias o reclamaciones consideren oportunas, pudiendo optar por el 
traslado de los restos al osario común o por su enterrarmiento en nicho 
adquirido al efecto.

El Burgo de Ebro, 15 de mayo de 1988. — El alcalde.

LA JOYOSA Núm. 39.843

Don Santiago Joven Castillo, en nombre y representación de la Sociedad 
Civil Frujoven, ha solicitado licencia para instalación frigorífica rural para 
la conservación de productos agrícolas propios, con emplazamiento en 
paraje “Arvellanes”, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

La Joyosa, 24 de mayo de 1988. El alcalde.

MANCHONES Núm. 39.455

Plantilla de personal de esta Corporación, aprobada con el presupuesto 
único de 1988, con fecha 30 de abril de 1988.

A) Funcionarios de carrera: Una plaza de secretario (vacante), para la 
Agrupación Manchones-Murero, grupo B, escala de habilitación nacional, 
subescala Secretaria-Intervención, nivel 16, categoría tercera.

B) Personal laboral contratado, duración determinada, para la Agru
pación Manchones-Murero:

Denominación del puesto de trabajo: Personal contratado de carácter 
temporal, hasta la provisión de la plaza de secretario.

Número de puestos: 1.
Titulación: Bachiller superior.
Duración del contrato: Un año.

Resumen:
Número total de funcionarios de carrera: 1.
Número total de personal de duración determinada: 1.
Manchones, 20 de mayo de 1988. — El alcalde.

MANCHONES Núm. 39.453

Instruido el expediente de aplicación de contribuciones especiales por 
razón de las obras de alumbrado público y superando el costo de las mismas 
la cifra establecida por el artículo 225, punto 1, del Real Decreto legislativo 
781 de 1986, de 18 de abril, queda expuesto al público el referido expediente, 
a los efectos de que los posibles afectados puedan solicitar, en el plazo de 

quince días, la constitución de la Asamblea administrativa de contribuyentes 
que, en todo caso, requerirá que la petición se haga por la mayoría absoluta 
de contribuyentes que representen los dos tercios de la propiedad afectada.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
cumplimiento de la normativa vigente.

Manchones, 21 de mayo de 1988. — El alcalde.

M O Z O T A Núm. 39.457

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para 
ejercicio de 1988, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Remuneraciones de personal, 1.522.000.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 2.068.000.
4. Transferencias corrientes, 110.000.
6. Inversiones reales, 2.5OO.OOO.
Suma el estado de gastos, 6.200.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.250.000.
2. Impuestos indirectos, 300.000.
3. Tasas y otros ingresos, 960.000.
4. Transferencias corrientes, 900.000.
5. Ingresos patrimoniales, 250.000.
7. Transferencias de capital, 2.500.000.
8. Variación de activos financieros, 40.000.
Suma el estado de ingresos, 6.200.000 pesetas.

recursoLos interesados legítimos podrán interponer directamente - 
contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos rn^-^^ 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio 
Boletín Oficial de la Provincia.

Mozota, 21 de mayo de 1988. — El alcalde.

M U R E R O Núm. 39-456

Plantilla de personal de esta Corporación, aprobada con el presupues*0 
único de 1988, con fecha 25 de abril de 1988.

A) Funcionarios de carrera: Una plaza de secretario (vacante), Para , 
Agrupación Manchones-Murero, grupo B, escala de habilitación nació • 
subescala Secretaria-Intervención, nivel 16, categoría tercera.

B) Personal laboral contratado, duración determinada, para la AgrU 
pación Manchones-Murero: ,

Denominación del puesto de trabajo: Personal contratado de car 
temporal, hasta la provisión de la plaza de secretario.

Número de puestos: 1.
Titulación: Bachiller superior.
Duración del contrato: Un año.
Resumen:
Número total de funcionarios de carrera: I.
Número total de personal de duración determinada: 1.
Murero, 20 de mayo de 1988. — El alcalde.

, 10 842
PARACUELLOS DE JILOCA Num.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan eXPVCSg^ati' 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los documentos admi 
vos siguientes:

-Liquidación del presupuesto ordinario de 1987.
—Cuenta general del presupuesto ordinario de 1987.
—Cuenta de administración del patrimonio de 1987.
—Cuenta de valores auxiliares e independientes de 1987.
- Presupuesto municipal ordinario de 1988.

Paracuellos de Jiloca, 19 de mayo de 1988. — El alcalde.
, io 523

P E D R O L A Nun’’ ‘ „

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el I 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto 
ejercicio de 1988, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos
I. Remuneraciones de personal, 24.960.645.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 30.088.355.
3. Intereses, 1.420.000.
4. Transferencias corrientes, 5.480.000.
6. Inversiones reales, 85.861.000.
9. Variación de pasivos financieros, 2.352.000.
Suma el estado de gastos, 150.160.000 pesetas.
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Estado de ingresos
• • Impuestos directos, 26.633.000.

Impuestos indirectos, 4.071.000.
■ Tasas y otros ingresos, 14.751.000.
■ fransferencias corrientes, 20.000.000.
• Ingresos patrimoniales, 2.707.000.
■ enajenación de inversiones reales, 20.000.000.
• । ransferencias de capital, 62.000.000.

Suma el estado de ingresos, 150.162.000 pesetas.

Contencióntere^a^°^ iegítimos P°drán interponer directamente recurso 
desde el d^°"a n?m*stral*vo ante esla jurisdicción en el plazo de dos meses 
Boletín nc S1f u,ie"le al de la última publicación del presente anuncio en el 

Oficial de la Provincia.
edrola, 22 de abril de 1988. El alcalde. Manuel Sancho.

P 11 HOJOSA
Núm. 39.450

Patrimo1" ad3S y rcn<1‘das las cuentas anuales de administración del 
del pres”10 ®Cnera*de* Presupuesto y de valores independientes y auxiliares 
^ce púbrUeSt0’ dC esta entidad- correspondientes al ejercicio de 1987, se 
hallarán l'^0 *aS m*smas’ con *os documentos que las justifican, se 
quince .. C man*f*®st0 en la Secretaria de este Ayuntamiento por espacio de 
Pueda e .aS’ a' °hjeto de que cualquier habitante del término municipal 
estime Xammar*as Y formular por escrito los reparos y observaciones que 
eonform6!11"60168’ durante dicho plazo de exposición y ocho días más, de 

p. ' ad con 1° dispuesto en las disposiciones vigentes.
ruJosa, 3 de mayo de 1988. — El alcalde.

1 ARAZONA
Núm. 39.844

del texto P(,crvenc‘^n de esta Corporación y a los efectos del artículo 460.3 
^1 de l9KAUnd'd° de* rágimen local, aprobado por Real Decreto legislativo 
presupuest ade IX dC SC ^alla de man*fiesto *a cuenta general del 
Especial d° ' *9^7, junto con sus justificantes y el informe de la Comisión 
^Paros v h uentas, para su examen y formulación por escrito de los 

a) Pl° Servac‘ones que procedan, con arreglo a las siguientes normas: 
fecha de 320 dC exP°s*crán: Quince días hábiles, a partir del siguiente a la 

h) p|‘nserc*^n de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
durante e|aZ|° dC adm‘s'^n: L°s reparos y observaciones se admitirán 

c) ofP azo dc exposición y ocho días más.
d) O ICIna de Presentación: Secretaría General del Ayuntamiento. 
Tara? rgan° ante e* que se reclama: Pleno de la Corporación.

°na, 20 de mayo de 1988. — El alcalde, José-Luis Moreno.

1ARa z o n a
Núm. 39.845

d¡a *7 deUm-IIUSlre ('om*s*ón Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el 
^Ptinistrat^0 dC acord^ aprobar el pliego de cláusulas económico- 
Servicio de ‘ RUe ha de rcg‘r *a contratación por concierto directo del 

expeirn0V'''ZaC^n y retirada de vehículos de la vía pública.
Ayuntamientlente’ ^Ue SC encuentra en *a Secretaría General de este 
^Hthaciones1’ 86 eXPOne a* Público por término de ocho días, para oír

razona, 23 de mayo de 1988. — El alcalde, José-Luis Moreno.

LNc a s t il l o
Núm. 39.847

C*6n inici ] "dose presentado reclamaciones contra el acuerdo de aproba- 
P^supue^ i/* cxPediente de modificaciones de créditos número I del 
d.efini(iva ° 1durante el período de exposición al público, se entiende 
tlVo> expo J116 aPr°bado el mismo, por disponerlo así el acuerdo corpora- 

n>éndose nuevamente, resumido por capítulos:
Aumentos (suplementos de crédito):

CZU|°L 416.167.
^'uloZ 683.736.

*)lafeaumentos, 1.099.903 pesetas.
^Deducciones:

Tot Parl‘da 021.06 (pavimentaciones), 1.099.903.
ConatrdedUCCÍOnes’ 1 099.903 pesetas.

recurso Cq *a aProbación definitiva podrá interponerse directamente 
Ci6n nicnci°so-administrativo, en aplicación de la vigente legisla-

fillo, 24 de mayo de 1988. — El alcalde, Gerardo Fuertes. 

^Eb o
E1 Núm. 39.454

^ay°de I98gam*ento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 12 de 
6 *as calles ’ACnrdo’P°r unanimidad, requerir a los propietarios afectados 

arnten, Santiago, San Andrés y Santa Teresa, para que 

procedan a la cesión de terrenos destinados a viales, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 83 de la Ley del Suelo.

Lo que se hace público para conocimiento de los afectados.
Utebo, 20 de mayo de 1988. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL Núm. 35.583

Don José-Maria Peláez Sainz, secretario de Sala de la Excma. Audiencia 
Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y parte dispositiva de la sentencia 

dictada en apelación por la Sala de lo Civil de esta Territorial, en las 
actuaciones a que luego se hará mención, copiados literalmente, dicen así:

«Sentencia número 208. — limos, señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero; magistrados, don Constancio Diez Forniés, don Joaquín 
Cereceda Marquinez y don José F. Martínez-Sapiña. — En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 2 de mayo de 1988. — Visto por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial el recurso de apelación de los autos del proceso 
de menor cuantía número 676 de 1986, procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Zaragoza, en el que es apelante el demandado Gonzalo 
García Marquina, arquitecto y domiciliado en esta ciudad, representado 
por el procurador don Marcial J. Bibián Fierro y dirigido por el letrado 
don Antonio Teixeira Blasco, y apelado el actor Gil Gil del Val, médico y 
domiciliado en Zuera, representado por la procuradora doña Begofla 
Uriarte González y dirigido por el letrado don Javier Sancho-Arroyo 
López-Rioboo, siendo también demandada Unión y El Fénix Español, S. A., 
dedicada a seguros y domiciliada en Madrid, incomparecida en ambas 
instancias y declarada en rebeldía...

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por la 
representación de Gonzalo García Marquina, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia dictada en 9 de febrero de 1987 por el señor juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza en los aludidos autos, 
con costas de la alzada al apelante.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al rollo y 
proceso original y se notificará a la rebelde según los artículos 769 y 770 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Luna. — Constancio Diez. — Joaquín Cereceda. — José F. Martínez 
Sapiña.» (Rubricados.)

Asi resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a la demandada incomparecida en el recurso 
Unión y El Fénix Español, S. A., extiendo y firmo la presente, con el visto 
bueno del presidente de la Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a nueve 
de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario, José-María 
Peláez. — Visto bueno: El presidente de Sala, José de Luna.

AUDIENCIA TERRITORIAL Núm. 35.584

Don José-Maria Peláez Sainz, secretario de Sala de la Excma. Audiencia
Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y parte dispositiva de la sentencia 

dictada en apelación por la Sala de lo Civil de esta Audiencia Territorial, en 
las actuaciones a que luego se hará mención, copiados literalmente, dicen:

«Sentencia número 206. — limos, señores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero; magistrados, don Constancio Diez Forniés, don Joaquín Cereceda 
Marquinez y don José F. Martínez-Sapiña. — En la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 2 de mayo de 1988. — Visto por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial el recurso de apelación de los autos del proceso de 
menor cuantía número 367 de 1987, procedente del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza, en el que es apelante la adora Industrias 
Alimenticias Gloria, S. A., dedicada al comercio y domiciliada en esta capital, 
representada por la procuradora doña Paloma Maisterra Polo y dirigida 
por el letrado don César Casado Giménez, y también apelante por adhesión, 
la demandada y adora en reconvención Lozano, S. A., dedicada al comercio 
y domiciliada en Daroca, representada por la procuradora doña Ana Vallés 
Varóla y dirigida por el letrado don José-Luis Buendia Dessy, siendo también 
demandada Gloria, Pastas Alimenticias, S. A., dedicada al comercio y 
domiciliada en esta ciudad, incomparecida en ambas instancias y declarada 
en rebeldía, ejercitándose pretensión de tercería de dominio y reconvención...

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por 
Industrias Alimenticias Gloria, S. A., y también el formulado por adhesión 
por Lozano, S. A., debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada 
en 24 de noviembre de 1987 por el señor juez de Primera Instancia del 
número 2 de Zaragoza en los aludidos autos, sin hacer expresa condena en 
las costas de la alzada.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará a la rebelde según los 
artículos 769 y 770 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la que se unirá 
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testimonio al rollo y proceso original, lo pronuncimos, mandamos y fir
mamos. — José de Luna. — Constancio Diez. — Joaquín Cereceda. — José 
F. Martinez-Sapiña.» (Rubricados.)

Asi resulta de su original, a que me refiero. Y para que conste y remitir 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a la demandada incomparecida en la apelación 
Gloria, Pastas Alimenticias, S. A., extiendo y firmo la presente certificación 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El secretario, José-María Peláez. — Visto bueno: El 
presidente de Sala, José de Luna.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 39.557

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 526 de 1987-A, a instancia de la actora 

Comercial Ledi, S. A., representada por el procurador señor Isiegas Cerner, 
y siendo demandado Miguel Fontgivell Gómez, con domicilio en Zaragoza 
(calle Marina Española, edificio “Azabache", quinto G), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

IPara tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes inmuebles se sacan a pública subasta a instancia de la 

acreedora sin suplir la falta de presentación de títulos de propiedad, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de la siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 21 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana número 38, sita en esta ciudad, en calle Parque Buenavista, 

edificio “Azabache”, bloque 3, casa 2. Inscrita al tomo 3.315, folio 109, finca 
7.646, en el Registro de la Propiedad número I. Valorada en 9.500.000 
pesetas. .

Dado en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 39.559

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 808 de 1987-C, a instancia del actor 

José-Esteban Bello Mainar, representado por el procurador señor Andrés 
Laborda, y siendo demandada Construcciones López, S. A., con domicilio 
en Zaragoza (calle Manuel Lasala, número 22), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de ésta, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , ,
4 .a Los bienes inmuebles se sacan a pública subasta a instancia del 

acreedor sin suplir la falta de presentación de títulos de propiedad, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio 0el remate. , ,

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 
fechas: , .

Primera subasta, el 4 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: „ianta
1. Urbana número 2-O. — Piso sexto derecha, tipo C, en la sexta pl 

alzada de la casa número 22 de la calle Manuel Lasala, de Zaragoza. 
tiene una superficie de 131,59 metros cuadrados construidos y una cuou 
comunidad de 2,966 %. Es la finca registral número 20.404, tomo • 
folio 139, del Registro de la Propiedad número 1. l asado en 5.23 ■

P 2. Urbana número 2-Q. — Piso séptimo centro, tipo B, en la ^P1*^ 
planta alzada, de 142,34 metros cuadrados construidos, de la casa nuiyef la 
de la calle Manuel Lasala, de Zaragoza, con una cuota de 3,210 
finca registral número 20.408, al mismo tomo, folio 144. lasa 
5.700.000 pesetas.

Total, 10.950.000 pesetas. , . .hentay
Dado en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos oc 

ocho. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 38.171

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primer

Instancia número 2 de los de Zaragoza; 7 A se
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 229 de 198 - 

tramitan autos de juicio ejecutivo número 229 de 1987-A, a instancia 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, repres'l 
por la procuradora señora Bonilla, contra Mariano Naharro . ’ en 
domicilio en Zaragoza (Cervantes, número 14, segundo izquierda), n JtoS 
ignorado paradero, sobre reclamación de 1.172.344 pesetas, en cuy 
en el día de hoy, se ha procedido al embargo, sin previo requenmi 
pago por ignorado paradero, de los siguientes bienes: veinte

1. Colección de monedas “Reyes de España", compuesta po 
ejemplares, de 50 mm., depositadas en el Monte de Piedad. ।

2. Tres monedas de oro “Krugerrand", del año 1980, y una nte 
1981, de 34 gramos cada una, de “Flybgoud 102 fine gold', igu 
depositadas en el Monte de Piedad. a A en ca*|c

3. Piso segundo izquierda, cuarta planta, sito en esta ciuda, ’ r0 1 al 
Cervantes, número 14. Inscrito en el Registro de la Propiedad nu 
tomo 4.031, folio 14, finca 144. Nahan0

Por medio del presente se cita a dicho demandado Mariano |0S 
Mengual, concediéndole el término de nueve días para que se perso 
autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere. „E1

Dado en Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos ochenta y o • 
juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm..»564

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 136 de ira(jora 

instancia de la actora Praínsa, S. A., representada por la ProC.cj|jO en 
señora Pando, y siendo demandada Iberbarnices, S.A., con donu^^^g 
Garinoain (Navarra), carretera de Solchaga, sin número, se ha a^n£jOse 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, an“nASta>que 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condicionados 

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 /o 
precios de tasación. tadocn13

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ¡euienteS
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la s

fechas: . . ánDosWrf5
Primera subasta, el 22 de julio próximo; en ella no se admitirá |0 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu Je 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subas'^^¿elos 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mi oCtübre 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un ordenador marca “Olivetti", modelo M-50, con 

unidad ’

cuatro pantallas. Valorado en 500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos 

ocho. — El juez. — El secretario.

ocheniay

JUZGADO NUM. 4 ^5

Cédula de citación c¡a

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera 
número 4 de esta ciudad, en autos número 451-B de 1988, sobre 
retener, promovido por Jesús-Manuel Lerín Domingo, contra 
Gasma, Entidad de Financiación, S. A., cuyo domicilio o actual p 
desconocen, por providencia de esta fecha ha acordado cita 
demandada para que el día 23 de junio próximo, a las ^¿elpi1^' 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado (sito en la plaz 
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numero 2, escalera izquierda, quinta planta), a fin de celebrar el correspon- 
lente juicio verbal, haciéndole saber que las copias de la demanda y 
ocumentos se encuentran a su disposición en la Secretaria del Juzgado y 

d virtiéndole que el juicio se llevará a efecto aunque no concurra.
Y para que conste y sirva de citación a dicha demandada Financiera 

asma, Entidad de Financiación, S. A., expido y firmo la presente en 
aragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. El 

secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate y notificación Núm. 39.571

E* Hmo. señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital, en el juicio ejecutivo que tramita con el número 478-A de 1988, 

stado por Banco Hispano Americano, S. A., representada porel procura
r señor Sanagustin, contra José Sanz Aranda, en ignorado paradero, en 

d^c amación de 383.223 pesetas, ha acordado citar de remate al expresado 
l0 mandad°. concediéndole el término de nueve días para que se persone en 

autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, haciendo constar el 
erse llevado a efecto embargo de sus bienes sin el previo requerimiento de 

la g0, por ignorarse su paradero, e igualmente, por la presente se notifica a 
esposa del demandado, Milagros Sanz Gil, el haberse embargado, entre 
r°s, una bodega vinaria sita en Maleján, a los efectos del artículo 144 del 
8 amento Hipotecario.

o . ado en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y 
0- El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 7 
Núm. 39.556

juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Alum306 Sa*’er: Que en autos número 857 de 1986, a instancia de la actora 
Pío S"lni° (-arP'ntería. S. A., representada por el procurador señor San 
Sevill^íT3’ s*endo demandado Andrés García Moreno, con domicilio en 
presen, orremanzana. 33, barriada Torreblanca), se ha acordado librar el 
Públic VSU Publ‘cac'ún por término de veinte días, anunciándose la venta 
valor d losb'enes embargados como de la propiedad de éste, que con su 

I a C *asac*ún se expresarán, en las siguientes condiciones:
Precin a aralomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2 de tasación.
Mesa j m adm*t*r^n Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

3 a e^Uz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 » Jlcbo remate podrá cederse a tercero.

articul H autos y *a certificación, a que se refiere la regla cuarta del 
todo r . de *a Ley Hipotecaria, están de manifiesto, y se entenderá que 
8ravám ' ad°r acePta como bastante la titulación, y que las cargas o 
continQ011^ anter*ores y l°s preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
subroe- subs'stentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
el oro.. * ? en la resPonsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

5 a ° del remate.
fechas- lendrá *ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 

*nferio^era subasta> el 1 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
reclamM 3 *3S d°S lcrceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
julio siB ° y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
avalúos Ul£nle; en ésta *as posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Septiemh C darse *as mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de

,rc Próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
Ur2ad,Chos bienes:

haciena-n n Parcela de terreno sita en el término municipal de Sevilla, en la 
T°rrema - amada la Caridad" o “Dehesa de los Carriles", calle de 
j-inda- arn/ana’ números 31 y 33, de 165 metros cuadrados de superficie. 
^Unzález60^6’ de s*tuac*dn; derecha, parcela de doña Juana Castro 
de *a pro e^U'C^da Y fondo, finca de que se segrega. Inscrita en el Registro 
4'405 raPlC.dad Húmero 4 de Sevilla al tomo 2.246, folio 11, finca registra! 

Dado 803 pericialmentc en 825.000 pesetas. 
ocho pJ1- Zaragoza a veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y

Juez. — El secretario.
JVzGAD0 NUM. 7

Núm. 37.674

^necha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
ancia número 7 de Zaragoza;

dominiC Sa^er: Que en este Juzgado se tramitan autos de expediente de 
^P^senra11161^0 de *^88-A, seguidos a instancia de Luis Ribera Ribó, 
reanuda-7 ° P°r e* Procurador señor Magro de Frías, para lograr la 

Casa0* ' n del tract0 sucesivo interrumpido de la finca que se describe: 
Se8únre S‘la en taragoza, calle Manifestación, número 36, de superficie, 
derecha ICnte med*c*ón pericial efectuada, de 172 metros cuadrados. Linda: 
^upied t<ando’ ca^c Úoscos; izquierda, casa 38 de la calle Manifestación, 
Casa núm dC *°S ^erederos de Manuel Gómez Sancho, y espalda o fondo, 
^auquiet T0 ^ de *a ca"e Uoscos, propiedad de los herederos de Angel 

■ nscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza al tomo 227,

folio 192, finca número 1.467, inscripción 10. Se encuentra libre de cargas y 
gravámenes.

Y por medio del presente se convoca a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, a fin de que, en el término de diez 
dias, puedan comparecer en este Juzgado y expediente indicado, para alegar 
lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a once de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
juez, Carlos Onecha. ■ El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 4 Núm. 39.861

El limo, señor don Jesús-Maria Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría del que refrenda se siguen 

diligencias de L. O. 10 de 1980, número 138 de 1986, por supuesto delito de 
apropiación indebida, en las que en trámite de ejecución de sentencia se ha 
acordado la venta en pública subasta de los bienes que luego se dirán, 
embargados al penado José-Maria Sanmarti Sala, para cuyo acto se han 
señalado los días 16 de junio próximo para la primera convocatoria, 27 de 
junio siguiente para la segunda y 12 de julio próximo inmediato para la 
tercera, a las 12.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, núm. 2, de esta ciudad), sirviendo de bases las siguientes 
condiciones:

l/ Para tomar parte en la subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado, por los interesados, una suma que cubra el 20 % del 
tipo de avalúo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 / Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a cada licitación.

3 .' No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras parles del 
avalúo, en cuanto a la primera subasta, y de éste, con una reducción del 25 %, 
para la segunda, siendo sin sujeción a tipo la tercera.

4 .' La adquisición podrá hacerse en calidad de poder ceder a un tercero.
5 / Las posturas que se depositen para tomar parte en la subasta que 

no correspondan a los adjudicatarios se devolverán una vez finalizado el acto.
Los bienes objeto de la subasta son los siguientes:
Un vehículo “Opel Corsa", matrícula Z-043I-T. propiedad de José-Maria 

Sanmarti Sala; valorado en 525.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta y 

ocho. — El magistrado-juez, Jesús-Maria Arias. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2 Núm. 39.560

Don Fermín González García, juez del Juzgado de Distrito número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal civil número 64 de 1988, sobre 

reclamación de cantidad, seguido a instancia de Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, contra Rafael-José Díaz Taracido y María del 
Carmen Larrosa Fernández, cuyos domicilios se desconocen, se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, citar a dichos demandados por edictos, 
a fin de que comparezcan ante este Juzgado el día 29 de junio próximo, a las 
10.00 horas, para la celebración del juicio, con la prevención de que se 
seguirá el juicio en su rebeldía si no comparecieren.

Dado en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez, Fermín González. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 36.291
Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 

de Distrito número 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de fallas seguidos ante este Juzgado 

bajo el número 3.347 de 1987 se ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 7 de mayo de 1988. — En nombre del 
Rey, doña Maria-José Gil y Corredera, magistrada-jueza del Juzgado de 
Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas tramitados bajo el número 3.347 de 1987, y 
en los que han sido partes: el ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y como denunciante, RENFE, y en su nombre y representa
ción, con poderes, el procurador señor Poncel; como denunciada, Concep
ción Jiménez Marrodán, en la actualidad en ignorado paradero, no 
habiendo comparecido al acto del juicio sobre estafa...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Concepción Jiménez Marrodán, 
como autora de una falta tipificada en el articulo 587-3.0 del Código Penal, 
a la pena de dos días de arresto menor, más el pago de las costas procesales, 
debiendo indemnizar civilmente a RENFE en 5.030 pesetas, más los intereses 
legales correspondientes.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.
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Asi lo pronuncio, mando y firmo. — María-José Gil y Corredera.» 
(Firmada y Rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. Y para 
que así conste y sirva de notificación en forma a Concepción Jiménez 
Marrodán, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido el presente en Zaragoza a siete de mayo de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El secretario judicial, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello de 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha. 
Doy fe.» (Firma y rúbrica del señor secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma a Francisco Sánchez de a 
Blanca Gómez, expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señor . 
en Zaragoza a veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — 
secretaria, María-Luisa Hernando.

Cédula de emplazamiento Núm. 36.926 JUZGADO NUM. 7

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha en 
los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el número 1.251 
de 1987, por medio de la presente cédula se emplaza a Nicolás Rojas Fer
nández, sin domicilio conocido, al objeto de que comparezca ante este 
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia, como denunciado, y recibirle declara
ción sobre los hechos.

Zaragoza a once de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

Cédula de emplazamiento Núm. 36.92?

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento Núm. 37.326

En virtud de lo acordado por su señoría en providencia de esta lecha- 
dictada en autos de juicio de faltas seguidos en este Juzgado con el núm. 9 
de 1987, por lesiones en accidente de tráfico, por la presente se emplaza^ 
José-Antonio García Molina, en paradero desconocido, para que en 
término de cinco días comparezca ante el Juzgado de Instrucción decano 
esta ciudad a usar de su derecho, si le conviniere, en el recurso de apeiac*® 
interpuesto por Juan-Manuel Sánchez García, contra la sentencia dicta 
en el referido juicio, bajo apercibimiento de que de no hacerlo le parar 
perjuicio a que haya lugar en derecho. y

Zaragoza, nueve de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — 
secretario.

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha en 
los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el núm. 2.906 
de 1987, por medio de la presente cédula se emplaza a Moisés Salas Huguet, 
sin domicilio conocido, al objeto de que comparezca ante este Juzgado 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia y recibirle declaración sobre los hechos.

Zaragoza, doce de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 37.676
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 21 de 1988, 

sobre hurto, contra Amelia Verdor Sierra, en ignorado paradero, se le 
requiere para que en el plazo de cinco días comparezca ante este Juzgado 
para dar cumplimiento a los cinco días de arresto menor que le fueron 
impuestos.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a Amelia 
Verdor Sierra, cuyo paradero se ignora, expido la presente en Zaragoza a 
trece de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 33.131
Doña María-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 

número 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 2.062 de 

1987, seguido por denuncia de policía nacional, contra Francisco Sánchez 
de la Blanca Gómez, por el hecho de resistencia, insultos y desobediencia, 
se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva del 
fallo dicen asi:

«En Zaragoza a 21 de abril de 1988. — La señora doña Natividad 
Rapun Gimeno, jueza del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciudad, 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas sobre resistencia, 
insultos y desobediencia, contra Francisco Sánchez de la Blanca Gómez...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a Fran
cisco Sánchez de la Blanca Gómez, con declaración de oficio de las costas 
procesales.

PARTE NO OFICIAL____________
LA MUTUA DE ACCIDENTES DE ZARAGOZA
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo núm. 11
Convocatoria Núm. 40.31

En cumplimiento de lo estipulado en el articulo 18 de los ^sl^lrgS 
sociales, y previo acuerdo de la Junta directiva, se convoca a los sentje| 
asociados a Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el salón de actos 
Centro de Rehabilitación MAZ (sito en calle San Juan de la Peña. 
número) el día 10 de junio próximo, a las 12.30 horas en Pnl^r(j0 
convocatoria y media hora más tarde, si procediese, en segunda, de acu 
con el artículo 17.5 de dichos Estatutos, con arreglo al siguiente

Orden del día

I.Q Informe del señor presidente. jc|
2 .0 Aprobación, si ha lugar a ello, de la memoria, balance y cuenta 

ejercicio de 1987. , , i.io89-
3 .0 Informe sobre el presupuesto de la entidad para el ejercicio de
4 .0 Renovación de cargos.
5 .0 Ruegos y preguntas.
6 .0 Aprobación del acta de la presente sesión. . n a
Conforme a lo dispuesto en el artículo 17.7 de los Estatutos, e^ta^na|i 

disposición de los señores asociados, en las oficinas de la Mutua Va 
las cuentas del ejercicio y sus comprobantes. jeta

Los señores asociados deberán proveerse inexcusablemente de la ta 
de asistencia, acreditativa del derecho a asistir a la citada Junta, de ac 
con el artículo 17.8 de los Estatutos sociales, la cual podrá ser retirada 
tres días hábiles anteriores a la celebración de la misma, en las oficina 
entidad (San Juan de la Peña, sin número), de 8.00 a 14.30 horas. 10

Se encuentran a disposición de los señores asociados, en la se e 
entidad, las vacantes que se producen en la Junta directiva, asi co 
forma de elección, de acuerdo con el artículo 20 de los Estatutos. ,

Zaragoza, 28 de mayo de 1988. —- El presidente, Fernando Alhajar- 
secretario, Antonio Marín.
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